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seccion quint a
Núm. 10.211

Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza

E*, Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
Non celebrada el día 9 de octubre 

adoptó el siguiente acuerdo: 
ti con carácter definitivo la
.U1mitación de unidad de actuación 

^Pendiente para zona verde en el 
,J|*gono 56, según plano obrante en 
• ,exPcdiente, redactado por la Direc- 
/>n Técnica de Arquitectura Muni- 
I al (U-85-81), conforme a lo dispuesto 

r e‘ artículo 38.1 del Reglamento de 
Urbanística.

que se hace público para general 
unocimiento y efectos.

El Ara®oza' de octubre de 1981. — 
v Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
SePranda: - Por acuerdo de S. E.: El 
^an Gd’^0 ®enera*' •^av’er de Pedro y

Núm. 10.214
sec*- Pxcmo- Ayuntamiento Pleno, en 
de 1^*5 celebrada el día 9 de octubre 
la ’ aPr°bó con carácter definitivo 
p subdivisión del subpolígono «La

del Plan parcial del polígono 37, 
c¡ónUarenla y tres unidades de actua- 

(|epS*!Tl.'smo se aprobó con carácter 
111'tjvo el cambio de sistema de 

ració^ldn de compensación por coope- 

Gm'1 sc hace Público para general 
de] ()nm‘cntol conforme al artículo 38.1 
t¡Ca Reglamento de Gestión Urbanís-

E|ZAi‘agoza, 16 de octubre de 1981. — 
U x'calde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Seernca: — P°r acuei'do de S. E.: El 
SanlL^ario general, Xavier de Pedro y

Núm. 10.131

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 22 de 
septiembre de 1981, aprobó el dictamen 
que, entre otros, contiene los siguientes 
extremos:

Acordar la imposición de contribuciones 
especiales que tengan el carácter de po- 
lesuuivao en ¡as que deriven de la eje
cución del proyecto de obras de urbani
zación de la parcelación de Criado y Lo
renzo, calle Galán Bergua y parcelación 
Barcelona, cuyo montante total asciende 
a la cantidad de 69.237.015,80 pesetas.

El porcentaje del coste de las obras que 
será repercutido en los contribuyentes se 
fija en el 20 por 100. ,

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los metros 
lineales de fachada de los inmuebles que 
resulten afectados por las obras.

No procede la constitución de la Aso
ciación administrativa de contribuyentes 
por no haber mediado solicitud en tal 
sentido dentro del plazo legal concedido 
al efecto. («Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 174, de 3 de agosto de 1981).

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficia » 
de la provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17.1 del Real De
creto-ley número 3 de 1981, de 16 de 
enero, debiendo seguirse posteriormente 
los trámites preceptuados en los arts. 18 
y 19 del mencionado Real Decreto-ley.

Zaragoza, 14 de octubre de 1981. — El 
Alcalde accidental, (ilegible). — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil. >

Núm. 9.872
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria celebra
da el día 1 de septiembre de 1981.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en la Sala Consistorial, en 
sesión ordinaria en primera convocatoria, 
siendo las diez horas diez minutos, bajo 
la presidencia del limo, señor Alcalde, 

don Ramón Sáinz. de Varanda. con asis
tencia de los señores Concejales: don Luis 
Roldan Ibáñez. don Luis García-Nieto 
Alonso, don Luis Gascón Cao, don San
tiago Valles Cortés, don Carlos Lahoz 
Mustienes, don Emilio Eiroa García, don 
Isabelo-Alfonso Forcén Bueno y don José- 
Luis Martínez Blasco. Interventor de Fon
dos municipales, don Luis Merlo Palón, y 
Secretario general, don Xavier de Pedro y 
San Gil.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior sin que se formularan ob
servaciones ni rectificaciones a la misnri.

Entrando en el orden del día se acordó:

Oficial

Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Nombrar en propiedad, a propuesta 
del Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
de la correspondiente oposición libre, en 
plaza de Arquitecto a don Ricardo Usan 
García. .

—Nombrar en propiedad en plazas de 
Técnico medio de Administración especial, 
Aparejadores, a don Jesús-Javier Jovellan 
Montañés, en la vacante número 1: a don 
Francisco Martín Barea, en la vacante nú
mero 2, y don Angel Moya Angeler Gar
cía, en la vacante número 3, a propuesta 
del Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
de la oposición libre correspondiente.

—Nombrar en propiedad en plazas de 
vigilante de instalación de alumbrado a 
don Francisco Villar Argote, plaza nú
mero 1; don José-Miguel Maga'ón La- 
peña, plaza número 2; don Gerardo Me
rino García, plaza número 3, a propuesta 
del Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
de la oposición libre correspondiente.

Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana

Autorizar el abono a «Cerma y Arriaxa», 
sociedad anónima, de la cantidad impoile 
a que asciende la reparación de los dañes 
causados por semáforo sito en plaza 1 a- 
raíso-paseo de la Constitución.

—Devolver el depósito a don Angel 
Gracia Jaraba constituido para responder
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de la adjudicación de kiosco en la vía pú
blica, sito en plaza San Pedro Nolasco y 
haber transferido la concesión.

.—Conceder licencia para apertura de 
zanja e instalación de hidrante a don 
An°el Vallejo Pérez, en calle Cartagena; 
a don Andrés Quesa^a Cañizares, en calle 
Mefisto y calle Canalejas

—Conceder licencia para el funciona
miento de torres-grúa a: «Construcciones 
Barbany», S. A., en polígono residencial 
Rey Fernando, parcela 27 H; y a «Cimen
taciones y Estructuras del Ebro», S. L., en 
avenida Cataluña, número 187.

Acción y Promoción Social

Devolver a don Francisco Chueca la 
cantidad importe de la fianza constituida 
para responder de las obras de pavimen
tación de los patios de recreo de los co
legios públicos que se indican en expe
diente.

—Rectificar error material padecido en 
acuerdo de la M. L Comisión municipal 
Permanente de fecha 9 de junio, sobre 
numeración en fincas de la avenida de 
Cesáreo Alierta.

—Comunicar a «Limpiezas López» qu? 
no procede el pago de intereses de demora 
por retraso en el pago del importe de las 
certificaciones por servicios realizados.

—Orientar el Servicio de Asistencia So
cial en parte de actividad a la acción y 
promoción infantil, a tenor del proyecto 
remitido por la Delegación de Bienestar 
Social.

—Aprobar programa cultural de apoyo 
a la revalorización del casco antiguo pro
puesto por la Delegación de Extensión 
Cultural.

—Ratificar actuaciones seguidas en la 
Escuela municipal de Teatro, dirigidas a 
especialistas en teatro infantil, a tenor de 
lo dispuesto por la Delegación de Exten
sión Cultural.

—Aceptar el informe dado por la Dele
gación de Bienestar Social y referido a los 
disminuidos, con aceptación de las líneas 
expresadas en el esquema y en el conte
nido del mismo.

—Aceptar el informe dado por la Dele
gación de Bieenstar Social y referido a los 
jubilados.

—Aprobar proyecto de la campaña de 
información para jubilados, sobre pensio
nes y recursos, formulada por la Concejala 
delegada de Bienestar Social.

—Autorizar el desarrollo de un pro
grama de actividades a instancia de la 
Delegación de Bienestar Social en el Club 
municipal de la Tercera Edad, en Mon- 
zalbarba.

—Autorizar el desarrollo de un progra
ma de actividades a instancia de la Dele
gación de Bienestar Social, en el Club mu
nicipal de la Tercera Edad, en Garrapi- 
nillos.

—Autorizar el desarrollo de un progra
ma de actividades a instancia de la De
legación de Bienestar Social en el Club 
municipal de Juslibol.

—Aprobar propuesta formulada por la 
señora Concejala delegada de Bienestar 
Social y Sanidad en orden a la organiza
ción de Actividades con adolescentes, a 
desarrollar durante las vacaciones de ve
rano en los locales de la Alcaldía de Jus
libol.

—Aprobar propuesta de la señora Con
cejala delegada de Bienestar Social y Sa
nidad en orden a la programación de ac
tividades extraescolares en el curso aca
démico 81-82.

—Aprobar propuesta formulada por el 
Concejal delegado de Extensión Cultura!, 

en orden a la organización de un curso 
de formación de monitores de enseñanza 
de música en la escuela, a desarrollar du
rante el mes de septiembre en las instala
ciones de la Escuela municipal de Teatro.

- -Aprobar propuesta formulada por el 
señor Concejal delegado de Extensión Cul
tural en orden a la organización de un 
«stage» teatral sobre la formación dei 
actor.

—Autorizar la actuación de la Delega
ción de Extensión Cultural por la adqui
sición de sillas y sillones, para la Escuela 
de Arte Dramático, a «Tapicerías Arba».

Autorizar el gasto, importe de la asis
tencia médica realizada a uno de los asis
tentes a las actividades promovidas por la 
Delegación de Extensión Cultural.

Autorizar el gasto importe de la ad
quisición de distintos trofeos a la firma co
mercial «Joyería Gavasa».

—Autorizar el gasto importe de la ad
quisición, por parte de la Delegación de 
Deportes, de cuatro trofeos escudos de la 
ciudad, de tamaño grande, cinco de tama
ño pequeño y diez de tamaño mediano.

—Autorizar el gasto importe de la 
cuota de conexión del teléfono en el"grupo 
escolar municipal «Juan Enrique Tranzo», 
el cual será abonado al Director del centro.

—Autorizar el gasto importe de los 
trabajos por enmarcar los retratos de don 
Miguel Merino y don Luis Gómez La
guna.

—Autorizar el gasto importe de la pin
tura realizada en el colegio «Domingo. 
Miral» por la firma Vicente Olmos Man
gas, adjudicatario de la obra general de 
pintura.

Rescindir el contrato de conservación 
entretenimiento y reposición de las ins
talaciones de calor negro en los grupos 
escolares de la capital y sus barrios, sus
critos con la firma «Imesa», a tenor del 
mutuo acuerdo y de los documentos apor
tados al expediente.

Previa declaración de urgencia se acuer
da a propuesta de la Alcaldía-Presidencia 
el desplazamiento de una representación 
municipal a las ciudades de La Habana 
(Cuba) y Puebla (Méjico) a fin de iniciar 
conversaciones que conduzcan a forma- 
lización de convenios culturales.

Régimen Interior
Aprobar convocatoria y programa para 

la provisión, mediante oposición restrin
gida, de plazas de Cabos conductores del 
Servicio de Extinción de Incendios.

—Aprobar convocatoria y programa 
para la provisión, mediante oposición li
bre, de plazas de Bomberos conductores 
del mismo servicio.

Aprobar convocatoria y programa 
para la provisión, mediante oposición res
tringida, de plazas de cabos del Servicio 
de Extinción de Incendios.

—Abonar a don Jesús Medalón Mur 
dietas v gastos de transporte por su des
plazamiento a Granada.

Idem ídem a don Jesús Medalón Mur, 
por ídem a Barcelona.

Urbanismo

Declarar en estado de ruina las casas 
números 7 y 9 de la calle Porcell, de esta 
ciudad, proponiendo no declarar en estado 
de ruina las casas números 3 y 5 de la 
calle Porce'l, de esta ciudad.

—Ejecutar la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Zaragoza, de fecha 28 de 
octubre de 1980, que declaró a los edi
ficios números 20-22 de la calle Ricardo 
del Arco, y números 9 y 11 de la calle

Mosén Domingo Agudo, en estado 
ruina. . xn

—Desestimar el recurso de repost 
interpuesto por don Juan Perbech con 
el acuerdo de la M. I. Comisión Per or 
nente, de fecha 28 de abril de 1981. 
el que se declaró en estado de ruin 
casa número 11 de la calle Porcell.

—Conceder licencia de obras para 
trucción de edificio con noventa yivieni 

avenida de Cesáreo Alierta, sin '|U' j 
a petición de José-María Ortiz Gf
-Idem ídem para construcción de ' 
en planta baja y una vivienda ai 

en camino de Moverá a Pastriz, sin e 
mero, del barrio de Moverá, a petioio 

en 
ro.

cal

don José Ramón Sánchez. ,, jj.
—Idem ídem para construcción de |ar 

ficio en calle Teodora Lamadrid. an^rií. 
a Fray Luis de León, según proyecto g 
sico, a petición de don Felipe Laencuc 
Pueyo y otro. . «6$

—Idem ídem para construcción dL ¡as 
naves destinadas a almacén de ma c 
primas en carretera de Castellón. s . 
metro 7, barrio de La Cartuja Bah1, ¡aS 
lígono Insider, a petición de «Indos 
Hersa», S. A. ej¡-

Idem ídem para construcción de 
ficio en calle San Lorenzo, números । , 
y plaza de San Pedro Nolasco, según 
yodo básico a petición de Fernando 
cente Monteagudo. . y

—Idem ídem para reforma de loc* el1 
ampliación de vivienda unifamihaj 
calle Capricornio, número 6, a peticio 
don Tomás Bachiller Pérez.

—Idem ídem para ampliación de e f- 
cio que cuenta con licencia de obras 
gada por la Muy Ilustre Comisión "*'*079. 
nente, de fecha 29 de diciembre de 7il. 
según expediente, a petición de «* 
rinsa», S. A. , e|t,.

—Conceder licencia de obras para ^.[0 
vación de planta de centro de EGp Oi 
en camino de La Junquera, sin ntin 
a petición de «Liceo Europa».

—Aprobar proyecto de prevención ¡f 
incendios respecto al edificio a 
en calle José Nebra, sin número, asi <- ;l 
acceder a la transferencia de liceo1- ¡. 
favor de «Inmobiliaria Espuelas», a I 15. 
ción de don Rafael Gómez Lechóns

—Conceder la cancelación del aval ell 
cario y la devolución de la cantidad 
concepto de licencia de obras para la c 
trucción de edificio en calle Lug0'^3. 
24 duplicado y 26, a petición de don 
miel Terroche Serrano. .z¡1,

—Desestimar la solicitud de auto^. 
ción para examinar expediente de L.sí;o 
trucción de edificio sito en calle Fran^.(V, 
de Vitoria, 15, promovido por 
sociedad anónima, por no haber jo 
cumplimiento al requerimiento efee ‘ ¡¿n 
para darle vista del expediente a Pc* 
de don Eugenio Lobera Loire.

Devolver aval por diferencia de |(l 
de licencia para la construcción de c 
Siete viviendas y locales en manzan** 
mero 65 (A-8), polígono 9, barrio 0.^ 
Fuentes, a petición de «Construcc 
Rústicas y Urbanas».

—Requerir a don Luis Sebastianos- 
randa por estar realizando obras de 
trucción de una caseta en barrio de • r6. 
tañana, frente al número 127, sin Ia Re
ceptiva licencia municipal, e incoar 
diente de sanción. ^^5

Requerir la demolición de las 
efectuadas por don Inocencio Sierra 
cía e incoar expediente de sanción.

—Idem ídem a don Jesús Muertes 
corihuela en ídem.
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íapnJdem ldcm a don Manuel Cano, por 
mada 60 Camino de la Ranilla, Torre Qu>

lclem a don Bautista Agut Mir 
Para ídem e ídem.
nnr ^cm a don Angel Rodríguez Trébol 
barr 'd^m/n Torre de la Purísima, del 
din, d^ GarraPÍniHos, junto a Torre Me- unia e ídem.
en 7adem 3- don Eu8enio Labuna tizada 

—t?11 C- !ncoar expediente de sanción.
dez y m ldem 3 don Francisco Hernán- 
de sandón P°r ldem 6 incoar exPediente 
Sánc|dCm lde,m a don Emilio Escribano 
sanción'' P°r ldem e incoar expediente de

Dor -^em a don Agustín Franco Gonzalvo 
—i <em ® incoar expediente de sanción.

ldem a don Luis Mateo San Martin por ídem.
íden?dc™ 3 don Félix Roche Díaz por 

e incoar expediente de sanción.
Sánph 6m ld®m don Emilio Escribano 
sanción7 P°r ldem e ‘ncoar expediente de 

trncH■onc^der licencia de obras para cons- 
nandn h Aedificio en POÜgono Rey Fer- 
PebriA dí Ara8Ón, parcela 29, área 11, a 
“loviab de 3 CooPerativa de Viviendas 

trUc,7°nCjder licencia de obras para cons- 
mipni°n de vivienda unifamiliar y cerra- 
de] ko Cn parcc*a "El Cerro», diseminado 
don M"10,de Miralbueno, a petición de 
uon Miguel Martínez Pinilla.
furma 'l\L7der licencia de obras para re
a nPfi e- °CaI en avenida de Madrid, 285, 
Cor.-?CIOn de *a Dirección General de 

^eos y Telecomunicaciones.
acuer iCVÍa d?claración de urgencia se 
form i amp*iar alegaciones que deben 
Obr/1 Vi5-6 3nt.e la Dirección General de 
AguaS) ldrau,icas (Comisaría Central de 

de h ^pn¡eban igualmente dos propuestas 
tampnA Cal • ~Pres*dencia respecto a! dic- 
Obra1 Dn.l.e"or: Evitación al Ministro de 
^totiv y ^‘cas y Urbanismo a que, con 
visiip° i SU anunc*ado viaje a Huesca, 
^aslad6 Ayuntamiento de Zaragoza, y 
a| p‘° c'e la preocupación corporativa 
Arapr'Sldent® de ,a Diputación General de 
rnisnv'1 a de que el Consejo de la 
^aníb..1^6^3 exPresar su apoyo a las de- 
^'aipr^5 i' Ayuntamiento de Zaragoza en

•a de concesión de aguas del Ebro. 
quinp evantó la sesión a las 1 lnce minutos.

agoza, 2 de septiembre 
San eCl¡etario general, Xavier 
món c-• — Visto bueno: El 

Jn Sámz de Varanda.

once horas

de 1981. — 
de Pedro y 

Alcalde, Ra-

Núm. 10.139

Dirección General 
de la Energía

Polución por la que se autoriza al 
¡ de Fuentes de Jiloca
mi Hstr*a de servicio público de su- 
dni-Silro de agua potable en Fuentes

Jjloca (Zaragoza).

bN.’.^0. ,el expediente incoado en la 
de . Provincial del Ministerio 
eq i Rustría y Energía en Zaragoza, 
el a ., a la solicitud presentada por 
par '^Mamiento de Fuentes de Jiloca 
blicn n^stalar industria de servicio pú- 
en p, cle suministro de agua potable
Vientes de Jiloca, y

la t \7l i Itando favorable el informe de
legación Provincial del Ministerio 

de Industria y Energía en relación 
con la solicitud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria; el Decreto 1.775 de 
1967, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado 
de industrias; el Real Decreto 378 de 
1977, de 25 de febrero, de medidas libe- 
ralizadoras sobre el régimen de auto 
rización de industrias, y la Ley de Pro
cedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación 
requiere autorización administrativa 
previa del Ministerio de Industria y 
Energía, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 1.775 de 1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378 de 1977, 
de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de 
dicha industria es la prestación del 
servicio público de suministro de agua 
potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
l.° Autorizar la industria solicitada, 

procediéndose a su inscripción en el 
Registro, de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía.

2 ." La autorización únicamente es 
válida para el Ayuntamiento de Fuen
tes de Jiloca, siendo intransferible, 
salvo autorización expresa de esta 
Dirección General, y en ningún caso 
podrá ser enajenada con independen
cia de las instalaciones a que se re
fiere.

3 .“ La instalación que se autoriza 
se ajustará a las características si
guientes:

a) Capacidad. — La capacidad apro
ximada de suministro es de 31.794 me
tros cúbicos/año.

b) Descripción de las instalaciones. 
Captación del manantial sito en el 
monte denominado «Campo Calera», 
del cual se abastece un depósito de 
regulación, capaz para 73.000 metros 
cúbicos/año, desde donde se distribuye 
a la población mediante tubería de 
fibrocemento de varios diámetros, con 
una longitud total de 1.900 metros.

c) Presupuesto. — El presupuesto 
de ejecución será de 13.000.000 de pe
setas.

4 .° Para introducir modificaciones 
en las instalaciones que afecten a la 
condición tercera será necesario ob
tener autorización de esta Dirección 
General.

5 .’ Se faculta a la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y 
Energía para aprobar las condiciones 
concretas de aplicación e introducir 
las modificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes.
- 6.° Las condiciones sanitarias y de 
potabilidad del agua destinada al su
ministro habrán de ajustarse en todo 
momento a las normas y disposicio
nes en vigor sobre esta materia.

7 .° El peticionario deberá solicitar 
la aprobación de las tarifas de sumi
nistro de agua potable correspondien
te, presentando al efecto un estudio 
técnico-económico justificativo.

8 .° Los contratos de suministro de 
agua entre el peticionario y los abona 
dos se ajustarán al modelo de póliza 
de abono anexo al Reglamento de Ve
rificaciones Eléctricas y Regularidad 
en el Suministro de Energía, aprobado 
por Decreto de 12 de marzo de 1954. 
El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la 

aprobación de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía.

9 .° En todas las obras, instalacio
nes, servicios y adquisiciones en gene
ral, de cualquier clase, relacionadas 
con la industria de servicio público 
de suministro de agua se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria (artículos 10 
y siguientes).

10 . Las instalaciones a establecer 
deberán cumplir las disposiciones que 
en general sean de aplicación, el Re
glamento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 
de marzo de 1954; el Decreto 1.775 de 
1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 
378 de 1977, de 25 de febrero, y cuantas 
otras disposiciones hayan sido dicta
das o se dicten en relación con el 
servicio público de suministro de agua.

11 . La presente autorización se otor
ga sin perjuicio e independientemente 
de las autorizaciones, licencias o per
misos que en relación con el suminis
tro de agua corresponden a otros 
Departamentos u organismos.

12 . La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto esta auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas por la declaración 
inexacta en los datos suministrados u 
otra causa excepcional que lo justi
fique.

Madrid, 2 de octubre de 1981. — El 
Director general: P. D., El Subdirector 
general de Petróleo, Gas y Agua, Anto
nio Martín Díaz.

Núm. 10.049

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos con el número 
9.085 de 1981-5, instados por Lucía 
Lamarca Saganta, en reclamación de 
cantidad, contra la empresa de Jesús 
Foj Telia, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se 
le cita para el día 23 de noviembre 
próximo, a las nueve cuarenta y cinco 
horas, con el fin de que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio, advirtiéndoie 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Jesús Foj Tolla, en ignorado paradero, 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 20 de octubre de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.269

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
12.945 de 1981-5, instados por Miguel 
Angel Lafuente García, en reclamación 
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de cantidad, contra la empresa «Talle
res Jostel», S. A., y encontrándose la 
empresa demandada en ignorado pa
radero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en la plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 3 de noviembre de 1981, 
a las once treinta horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que sirva de citación en 
legal forma a la empresa «Talleres 
Jostel», S. A., se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 23 de octubre de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 10.118
ALHAMA DE ARAGON

En cumplimiento con lo establecido 
en el párrafo 2 del artículo 17 del 
Real Decreto-ley 3 de 1981, se hace 
saber que el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
30 de septiembre de 1981, adoptó el 
acuerdo que, entre otros, contiene los 
siguientes puntos:

Acordar la imposición de contribu
ciones especiales potestativas por be
neficio especial, como consecuencia de 
la realización de las obras de repara
ción del firme existente y renovación 
de aceras en las calles de Lanuza, 
Tello, San Roque, plaza Costa, camino 
de la Huerta, Nueva y General Mola, 
de esta localidad, cuyo coste asciende 
a la cantidad de 24.776.445 pesetas.

El módulo de reparto elegido para 
la obra e individualización de las cuo
tas será el de metros lineales de fa
chada de los inmuebles que resulten 
afectados por las obras, volumen cu
bierto y descubierto y valor catastral 
de la contribución urbana.

La cantidad a distribuir entre los 
beneficiarios contribuyentes se fija en 
el 50 por 100 del importe de las obras 
a repercutir.

Igualmente se hace saber que, ter
minada la confección del expediente 
de aplicación de contribuciones espe
ciales expresadas queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince días, 
a fin de que los afectados por las 
obras puedan solicitar de este Ayun
tamiento la constitución de la Asocia
ción Administrativa de Contribuyen
tes, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 35.1 del Real Decreto 3.250 de 
1976, de 30 de diciembre, b:en enten
dido que para proceder legalmente a 
la constitución se requiere la solicitud 
de la mayoría absoluta de contribu
yentes, que a su vez representen los 
dos tercios de la propiedad afectada.

Alhama de Aragón a 9 de octubre 
de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.128
BELCHITE

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 195 y 294 del Reglamento 
de Haciendas Locales, se hace público 

para debido conocimiento de los inte
resados la siguiente relación provisio
nal de los créditos que se consideran 
anulados, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 796 de la Ley 
de Régimen Local:

Créditos a favor de la Corporación
Por prescripción:
Delegación de Hacienda, participa

ción en la contribución urbana (año 
1974), 394 pesetas.

Eduardo Felipe de Val, canon saca 
de piedra de la cantera del Focino 
(año 1969), 64.445 pesetas.

Por fallidos:
Plácido Lafoz Nogué, impuesto de 

circulación (año 1979), 800 pesetas.
Viccnte-Emilio Luño Lahoz, impues

to de circulación (año 1979), 2.250 pe
setas.

María-Luisa Muniesa de Latorre, im
puesto de circulación (año 1979), pese
tas 2.250.

Por error de consignación:
«Cerasa», canon saca arcilla de la 

cantera del Focino (año 1978), pesetas 
175.000.

Delegación de Hacienda, participa
ción renta personas físicas y sobre 
el lujo (año 1978), 24.050 pesetas.

Delegación de Hacienda, participa
ción impuestos indirectos (año 1978), 
46.868 pesetas.

Delegación de Hacienda, participa
ción Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal (año 1978), 106.804 pesetas.

Total, 352.722 pesetas.

Obligaciones de la Corporación
Por prescripción: .
Felipe Castejón Mateo, derechos de

fensa jurídica (años 1970 y 1971), pe
setas 9.000.

Instituto de Estudios de Administra
ción Local, cuota sostenimiento (año 
1975), 4.662 pesetas.

Total, 13.662 pesetas.
Los interesados legítimos podrán ha

cer valer su derecho, caso de asistirles, 
para oponerse a la declaración de 
anulación presentando el oportuno es
crito, acompañado de los documentos 
pertinentes, en las oficinas de la Cor
poración en el plazo de quince días 
hábiles, siguientes a la publicación del 
presente anuncio.

Belchite, 21 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Fernando Salas Navarro.

Núm. 10.117
I L L U E C A

Ha sido aprobado definitivamente 
por este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal de inversiones para 1981, 
sin que se haya presentado reclama
ción alguna, por un importe de pese
tas 33.442.965, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a 
nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:

3. Tasas y otros ingresos, 7.388.198.
B) Operaciones de capital: 

6. Enajenación de inversiones reales, 
14.546.796.

7. Transferencias capital, 11.507.971.
Total, 33.442.965.

Gastos
B) Operaciones de capital: 

6. Inversiones reales, 33.442.965. 
Total, 33.442.965.

Illueca, 20 de octubre de 1981. 
Alcalde, Antonio Melús.

Núm. 10.098
P A S T R I Z

Aprobado por la Corporación el P^. 
yecto de obras complementarias en la P 
ta potabilizadora de aguas de PastriZ; 
manecerá expuesto al público en la . 
taría municipal para ser examinado y 
sentar reclamaciones en el plazo de Q11 
días. . fl 

Pastriz a 19 de octubre de 1981. " 
Alcalde, (ilegible).
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Núm. 10.116
P E D R O L A

Ha sido aprobado definitivas^ 
por este Ayuntamiento el prestí 
municipal ele inversiones para l™1’^ 
sesión de 14 de julio último, P01,,.^ 
importe de 24.913.181 pesetas, mvew . 
en ingresos y gastos, con el sigu^ 
desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
B) Operaciones de capital: 1 

7. Transferencias capital, 24.913.18 • 
Total, 24.913.181.

Gastos
B) Operaciones de capital: 

6. Inversiones reales, 24.913.181. 
Total, 24.913.181. 

Pedrola, 21 de octubre de 1981- 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.125
VALPALMAS

iciÓPEl Ayuntamiento Pleno, en 
celebrada el día 25 de septiembre 
1981, aprobó la imposición de cot1^ 
buciones especiales para las obra5 
alumbrado público. j ¿1

Conforme dispone el artículo 3U j 
Reglamento de Haciendas Local^j^i 
expediente queda expuesto al pu 
a efectos de reclamaciones por P*1 
de quince días. . /

Valpalmas, 10 de octubre de 
El Alcalde, Ismael Gállcgo.

SECCION S E P TI

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 10.074
JUZGADO NUM. 2 ,, iiit

Don Luis Martín Tenías, Magistrado- 'nlr 
del Juzgado de primera instancia 
mero 2 de Zaragoza; , . i)!-'
Hace saber: Que el día 2 de dicicl ^|;i 

de 1981, a las once horas, en Ia .'¡.¡it 
audiencia de este Juzgado, tendrá •'
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e! Pr¡ 
la 

riz, P6 
a Sec'_

^Primera subasta de los bienes que luego 
8 dirán, en ejecución de sentencia dic- 
S1 en juicio ejecutivo número 12 de 
p 81- promovido por el Procurador señor 
?erto, en nombre y representación de 
l)n Arístides Marco Vicente de Vera, 
^.tra «Centro Empresarial de Fomento», 

’8dad anónima, advirtiéndose a los po- 
licitadores:

no

b,■0 Que para tomar parte en la subas- 
r. deberán consignar previamente en la 
^esa del juzgado una cantidad igual, por । menos, al 10 por 100 efectivo del va- 
J de los bienes, sin cuyo. requisito — 

admitidos.
J' No se admitirán posturas que

las dos terceras partes del avalúo, 
ri!'lendo hacerse a calidad de ceder el 
^te a un tercero.

no

5;Es

(y1'" Que los bienes inmuebles se sa- 
d(n a Pública subasta a instancia del acree- 
^r- sin suplir la falta de presentación de 
. u,os de propiedad, y que las cargas o 
s¡ Amenes anteriores y los preferentes, 
ü ,os hubiere, al crédito del actor con- 
C| arán subsistentes, entendiéndose que 
(1 r^atanle los acepta y queda subrogado 
d la responsabilidad de los mismos, -!- 
<arse a su extinción al precio

3.181'

981-

30^

sin 
del

Di
una 
ac-

^'cnes objeto de la subasta: 
vi.y^ana sita en Teruel, en la calle 
J'ón Azul, con fachada también a 
,, e particular sin nombre; tiene el 
n¡So a cuatro portales, actualmente sin 
Pr^o que los distinga, denominados 
]''lv‘sionalmente como portal 1, portal 2, 
ytal 3, y portal 4; los tres primeros re- 
li^Ptes a la calle División Azul y el úl- 
l( 0. a calle sin nombre. Tiene una ex- 
yy'ón superficial de 1.140 metros y 33 
p.^ntetros cuadrados y está compuesta de 

baja y ocho plantas más superio- 
los 0 Pisos primero, segundo, tercero, cuar- 
d/ Quinto, sexto, séptimo y octavo, con 
o ^e. viviendas en cada planta y otra más 
y1*00, con noventa y seis cuartos tras- 

■ |Os' anejos a las viviendas.
p0La Planta baja comprende los cuatro 
i?1168 o zaguanes con sus correspondien^ 
c? ca¡as de la escalera y del ascensor, 
ti" excepción de los portales 3 y 4, que 
y |nen dos cajas de ascensores cada uno 
lr‘°s <-uartos de contadores de agua y luz; 
y 'ocales comerciales o industriales y 
poa zona de porche situada en la fachada 
y^ior del inmueble y entre los porta- 

981-

ia

lo, j;?
cía 1 
oi^íí 
Ja.>

yy 3-
v¡. Or el portal uno se accede a dieciseis 
ni.llilidas, dos en cada una de las ocho 
h, l3s, rotuladas en las mismas con las 
> A y B.

ta °r el portal 2 se tiene entrada a trem- 
de dos viviendas, cuatro en cada una 
rp. a8 ocho plantas, distinguidas las mis- 

P con las letras A, B y C.
y ,Or el portal 3 se accede a otras treinta 
La°s viviendas, cuatro en cada una de 
Cr °cho plantas, rotuladas en las mismas 

J ias letras A, B y C.
civ9r c! portal 4 se tiene entrada a die- 
o c l 1s viviendas, dos en cada una de las 
^On । Plantas, distinguidas en las mismas 

P 1$ letras A y B.
ir),1, inmueble tiene tres patios de luces 
dolieres, cubiertos en planta baja. Lin- 
<n°S: derecha entrando, con finca de 
y^strucciones Colmenero», S. A.; por la 
pierda, con calle particular, sin nom- 
iy Por el fondo, con finca de don Luis 
y rnández Monterero, don Valero Perales 

ivos- y por el frente, con la avenida de 
^'visión Azul. .

,umero 1. Local comercial o industrial 
tu y planta baja, de unos 288,17 metros 
irados de superficie; linda: por la de

recha entrando, con portal 1; por la iz
quierda, con el portal 2; por el fondo, 
con la zona de porche, y por el frente, 
con la avenida de la División, Azul. Le 
corresponde una cuota de participación en 
el valor total del inmueble de 3 enteros 
61 centésimas por 100; en "2.304.000 pe
setas.

Número 2. Local comercial o industrial 
en la planta baja, de unos 330,25 metros 
cuadrados de superficie; linda: por la de
recha entrando, con portal 2; por la iz- 
ouierda, con el portal 3; por el fondo, 
con zona de porche, y por el frente, con 
la avenida de la División Azul. Le corres
ponde una cuota de participación en el 
valor total de inmueble de 4 enteros 14 
centésimas por 100; en 2.640.000 pesetas.

Número 3. Local comercial o industrial 
en la planta baja, de unos 339,62 metros 
cuadrados de superficie; linda: por la de
recha entrando, con la avenida de la, Di
visión Azul; por la izquierda, con finca 
de don Luis Fernández Monterero y otros; 
por el fondo, con portal cíe la casa 3, 
y por el frente, con portal de la casa 4, 
y calle particular sin nombre. Le corres
ponde una cuota de participación en el 
valor total de inmueble de 4 enteros 25 
centésimas por 100; en 2.712.000 pesetas.

Pisos con accesos por el portal nú- , 
mero uno.

Número 4. Piso primero A en la pri
mera planta superior, de 113,08 metros 
cuadrados de superficie construida, con 
una cuota de participación en el valor 
total del inmueble de 1 entero 3 centé
simas por 100: linda: por la derecha en
trando, con pisos B del portal 2; por la 
izquierda, con finca de «Construcciones 
Col—-ñero», S. A., por el fondo, con la 
avenida de la División Azul, y por el 
frente, con re. ano de la escalera, caja de 
un ascensor y un patio interior de luces; 
en 791.000 pesetas.

Número 5. Piso primero B en la pri
mera planta superior, de 113,08 metros 
cuadrados de superficie construida, con 
una cuota de participación en el valor 
total del inmueble de 1 entero 3 centé
simas por ciento: linda: por la derecha 
entrando, con finca de «Construcciones 
Colmenero», S. A.; por la izquierda, con 
piso D del portal 2; por el fondo, con 
fincas de don Luis Fernndez Monterero 
y otros, y por el frente, con rellano y caja 
de escalera y un patio interior de luces; 
en 791.000 pesetas.

Número 6. Piso segundo A en la se
gunda planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 4; en 791.000 pesetas.

Número 7. Piso segundo B en la se
gunda planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 5; en 791.000 pesetas

Número 8. Piso tercero A en la ter
cera planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 4; en 791.000 pesetas.

Número 9. Piso tercero B en la tercera 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso 
número 5; en 791.000 pesetas.

Número 10. Piso cuarto A en la cuarta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso 4; 
en 791.000 pesetas.

Número 11. Piso cuarto B en la cuarta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 5: en 791.000 pesetas.

Número 12. Piso quinto A en la quinta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso 
número 4; en 791.000 pesetas.

Número 13. Piso quinto B en la quinta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos del piso 5: en 
791.000 pesetas. ‘ , 

Número 14. Piso sexto A en la sexta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso 
número 4: en 791.000 pesetas.

Número 15. Piso sexto B en la sexta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 5; en 791.000 pesetas. .

Número 16. Piso séptimo A en la sép
tima planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 4: en 791.000 pesetas.

Número 17. Piso séptimo B en la sép
tima planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 5: en 791.000 pesetas.

Número 18. Piso octavo A en la oc
tava planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 4; en 791.000 pesetas.

Número 19. Piso octavo B en la efetava 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso 
número 5; en 791.000 pesetas.

Pisos con acceso por el portal núm. 2:
Número 20. Piso primero A de la pri

mera planta superior, de 94 metros 5 de
címetros cuadrados de superficie construi
da. con una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de 0 enteros 
85 centésimas por 100: linda: por la de
recha entrando, con piso B del portal 3; 
por la izquierda, con piso B: por el fondo, 
con la avenida de la División Azul, y por 
el frente, con rellano de la escalera, caja 
del ascensor y un patio izquierdo de luces 
(en esta última línea, donde dice izquierdo, 
quiere decir interior): en 658.000 pesetas. 

’ Número 21. Piso primero B en la pri
mera planta superior, de 96 metros 92 de
címetros cuadrados de superficie cons
truida. con una cuota de participación en 
el valor total del inmueble de 0 enteros 
88 centésimas por 100: linda: por la de
recha entrando, con piso A: por la iz
quierda, con piso A del portal 1; por el 
fondo, con la avenida de la División Azul, 
y por el frente, con rellano de la escalera 
y un patio interior de luces; en 672.000 pe
setas. . .

Número 22. Piso primero C de la pri
mera planta superior; de 94 metros 5 de
címetros cuadrados de superficie . cons
truida, con una cuota de participación en 
el valor total del inmueble de 0 enteros 
85 centésimas por 100; linda: por la de
recha entrando, con piso D: por la iz
quierda, con piso del portal 3; por el 
fondo, con finca de don Luis Fernández 
Monterero y otros, y por el frente, con re
llano de la escalera, caja del ascensor y un 
patio interior de luces; en 658.000 pesetas.

Número 23. Piso primero D en la pri
mera planta superior, de 96 metros 92 de
címetros cuadrados de superficie cons
truida, con una cuota de participación en 
el valor del inmueble de 0 enteros 88 cen
tésimas por 100: linda: por la derecha 
entrando, con piso B del portal 1: por la 
izquierda, con piso C; por el fondo, con 
finca de don Luis Fernández Monterero y 
otros, y por el frente, con rellano de la 
escalera y un patio interior de luces: en 
672.000 pesetas.

Número 24. Piso segundo A en la se
gunda planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 20: en 658.000 pesetas.

Número 25. Piso segundo B en la se
gunda planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 21: en 672.000 pesetas.
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Número 26. Piso segundo C de la se
gunda planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 22; en 658.000 pesetas

Número 27. Piso segundo D de la se
gunda planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 23; en 672.000 pesetas.

Número 28. Piso tercero A en la ter
cera planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 20; en 658.000 pesetas.

Número 29. Piso tercero B de la ter
cera planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 21; en 672.000 pesetas.

Número 30. Piso tercero C de la ter
cera planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 22; en 658.000 pesetas.

Número 31. Piso tercero D de la ter
cera planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 23; en 672.000 pesetas.

Número 32. Piso cuarto A de la cuarta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso 
número 20; en 658.000 pesetas.

Número 33. Piso cuarto B de la cuarta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso 
número 21; en 672.000 pesetas.

Número 34. Piso cuarto C en la cuarta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso 
número 22; en 658.000 pesetas.

Número 35. Piso cuarto B en la cuarta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 23; en 672.000 pesetas.

Número 36. Piso quinto A en la qunita 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 20: en 658.000 pesetas.

Número 37. Piso quinto B en la quinta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso 
número 21: en 672.000 pesetas.

Número 38. Piso quinto C en la quinta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 22: en 658.000 pesetas.

Número 39. Piso quinto D en la quinta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 23: en 672.000 pesetas.

Numero 40. Piso sexto A en la planta 
superior, de igual superficie, cuota de par- 
tlclPac"ón Y linderos que el piso núm. 20; 
en 658.000 pesetas.

Numero 41. Piso sexto B en la sexta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 21; en 672.000 pesetas

Número 42. Piso sexto C en la sexta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso 
numero 22; en 658.000 pesetas.

Número 43. Piso sexto D en la sexta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 23; en 672.000 pesetas

Número 44. Piso séptimo A de la sép
tima planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso numero 20; en 658.000 pesetas

Número 45. Piso séptimo B en la sép
tima planta superior, de igual superficie 
cuota de participación y linderos que el 
piso numero 21; en 672.000 pesetas.

Número 46. Piso séptima C en la sép
tima planta superior, de igual superficie 
cuota de participación y linderos que e¡ 
piso numero 22; en 658.000 pesetas.

Número 47. Piso séptimo D en la sép
tima planta superior, de igual superficie, 

cuota de participación y linderos que el 
piso número 23; en 672.000 pesetas.

Número 48. Piso octavo A en la octava 
planta superior de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 20: en 658.000 pesetas.

Número 49. Piso octavo B en la octava 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 21; en 672.000 pesetas.

Número 50. Piso octavo C en la planta 
octava superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso 
número 22; en 658.000 pesetas.

Número 51. Piso octavo D en la oc
tava planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que ei 
piso número 23; en 672.000 pesetas.

Pisos con accesos al portal número 3:
Número 52. Piso primero A en la pri

mera planta superior, de 94 metros 5 de
címetros cuadrados de superficie cons
truida, con una cuota de participación en 
el valor total del inmueble de 0 enteros 
85 centesimas por 100; linda: por la de
recha entrando, con piso B del portal 4; 
por la izquierda con piso B: por el fondo 
con la avenida de la División Azul, y por 
el trente, con re :ano de la escalera, caja 
de ascensores y un patio interior de luces- 
en 658.000 pesetas.

Número 53. Piso primreo B en la pri
mera planta superior, de 96 metros 2 de
címetros cuadrados de superficie construi
da, con una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de 0 enteros 
88 centésimas por 100; linda: por la de
recha entrando, por piso A; por la iz
quierda con piso A del portal número 2; 
por el fondo, con la avenida de la Divi
sión Azul, y por el frente, con rellano de 
AFnnA a y un patio interior de luces; en 
6/2.LOO pesetas.

Número 54. Piso primero C en la pri
mera planta superior, de 94 metros 5 de
címetros cuadrados de superficie construi
da, con una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de 0 enteros 
5 centésimas por 100; linda: por la de
recha entrando, con piso D; por la iz
quierda, con piso A del portal número 4: 
por el fondo, con fincas de don Luis Fer
nandez Monterero y otros, y el frente, con 
rellano de la escalera, caja de un ascensor 
y un patio interior de luces; en 658.000 pe
setas.

Número 55. Piso primero D en la pri
mera planta superior, de 96 metros 2 de
címetros cuadrados de superficie cons
truida, con una cuota de participación del 
va|or total del inmueble de 0 enteros 
88 centesimas por 100; linda: por la de
recha entrando, con piso C del portal nú
mero 2; por la izquierda, con piso C; por 
el fondo, con finca de don Luis Fernández 
Monterero y otros, y por el frente, con 
rellano de la escalera y un patio interior 
de luces; en 672.000 pesetas.

Número 56. Piso segundo A en la se
gunda planta superior, de igual superficie 
cuota de participación y linderos que eí 
piso número 52; en 658.000 pesetas.

Número 57. Piso segundo B en la se
gunda planta superior, de igual superficie 
cuota de participación y linderos aue el 
piso número 53: en 672.000 pesetas".

Numero 58. Piso segundo C en la se
gunda planta superior, de igual superficie 
cuota de participación y linderos que el 
Piso numero 54: en 658.000 pesetas.

Número 59. Piso segundo D de la se
gunda planta superior, de igual superficie 
cuota de participación y linderos que ei 
piso numero 55; en 672.000 pesetas.

Número 60. Piso tercero A de la ter
cera planta superior, de igual superficie, 

cuota de participación y linderos que 
Piso número 52: en 658.000 pesetas.

Numero 61. Piso tercero B de la tEa'de 
cera planta superior, de igual superfia m núm CllOtA ÍIP IIP rti (‘¡noníÁn __ . . 

Númeri
va piar

cuota de participación y linderos que 
piso número 53: en 672.000 pesetas. _

Numero 62. Piso tercero C de la te, partic 
cera planta superior, de igual superfia jmero í 
cuota de participación y linderos que 
piso número 54; en 658.000 pesetas

Número 63. Piso tercero D en la te

Númer
íanta su

Pisos c 
Númer
■ra pía 

decir
cera planta superior, de igual superfiaiei 
cuota de participación y linderos que ’ 
piso número 55: en 672.000 pesetas. ■'

Número 64. Piso cuarto A en la cua^ ión en 
planta superior, de igual superficie, cuc: entero 
de participación y linderos que el —1 
numero 2; en 658.000 pesetas.

Número 6. Piso cuarto B en. la cuar lüierda’ 
planta superior, de igual superficie, cuo: 8° Du 
de participación y linderos que el piso nior el f< 
mero 53: en 672.000 pesetas. ández :

Número 66. Piso cuarto C en la cuan i3110 y 
planta superior, de igual superficie, cuot itaS1 
de participación y linderos que el piso nú Nürnei 
mero 54: en 658.000 pesetas. ' Kra P,£

Número 67. Piso cuarto D en la cuan 0 decín 
planta superior de igual superficie, cuot;onstrui( 
de participación y linderos que el piso ni n el vi 
mero 55; en 672.000 pesetas. tro poi

Número 68 Piso quinto A en la quintirando' 
planta superior, de igual superficie, cuca ia^° E 
de participación y linderos que el piso núltros: r 
mero 52; er. 658.000 pesetas. ortal 3

Número 69. Piso quinto B en la quina toul> y 
planta superior, de igual superficie, cuouscalera 
de participación y linderos que el piso nú^'"7 - 
mero 53; en 672.000 pesetas. setas 83

Número 70. Piso quinto C en la quina 
planta superior, de igual superficie, cues §unda p 
de participación y linderos que el piso ni k s t  - 
mero 54: en 658.000 pesetas. piso nút

Número 71. Piso quinto D en la quiñi "" 
planta superior, de igual superficie, cuo; 21inda F 
de participación y linderos que el piso nú r"^" J 
mero 55; en 672.000 pesetas.

Número 72. Piso sexto A, en la sexta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 52; en 658.000 pesetas.

Número 73. Piso sexto B de la sexta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 53; en 672.000 pesetas.

Número 74. Piso sexto C en la sexta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 54; en 658.000 pesetas.

Número 75. Piso sexto D, en la sexta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 55; en 672.000 pesetas.
, Número 76. Piso séptimo A en la sép

tima planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que ei 
piso número 52: en 658.000 pesetas.

, Número 77. Piso séptimo B en la sép-l 
tima planta superior, de igual superficie, 

onstruid

ni derecl 
' ces y

Númei

□lera y

Nú me

cuota d

Núme

cuota d
piso nú

Núme 
cera ph 
cuota d 
piso- nú

Númt 
cera pl 
cuota d 
piso nú

Núm< 
planta 
de par 
número

Núm 
planta 
de par 
númerc

Núm 
planta 
de part 
mero 8

I Núm 
planta

cuota de participación y linderos que eí de part --------ei. __ ««« mero gpiso número 5 3; en 672.000 pesetas.
Número 78. Piso séptimo C en la sép

tima planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que ei 
piso número 54; en 658.000 pesetas.

Número 79. Piso séptimo D en la sép
tima planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 55; en 672.000 pesetas.

Número 80. Piso octavo A en la oc
tava planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 52: en 658.000 pesetas.

Número 81. Piso octavo B en la octava 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 5 3; en 672.000 pesetas.

Núm 
planta 
de par 
mero I

Núrr 
planta 
de par 
mero I

Nún 
lima i 
cuota 
piso n
. Nún 

tima । 
cuota 
Piso n
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que 
s.

Número 82. Piso octavo C en la oc- 
va planta superior, de igual superficie, 

la te iota de participación y linderos que el 
perfil so número 54: en 658.000 pesetas.

húmero 83. Piso octavo D en la octava que 
ts. lanta superior, de igual superficie, cuota 

la y । participación y linderos que el piso 
perfici ¿mero 55: en 672.000 pesetas. 

que
is. Pisos con accesos por el portal núm. 4:

ja . Número 84. Piso primero A en la pri- 
])L.',rV era planta superior, de unos 110 metros 
oue 1 decímetros cuadrados de superficie 

a¿. onstruida, con una cuota de participabas.

iso ni

i cuat#?1 en e* val°r total del inmueble de 
. I entero 2 centésimas por 100: linda: por 
él derecha entrando, con patio interior de

PJ;ces y piso C del portal 3; por la iz- 
cUanlíiierda. con calle particular de don San-

• cuo#3?0 Durán- don Pedro Rodríguez y otros; 
úso n$or e* fondo’ con f*nca de don Luis Fer- 

"lández y otros, y por el frente, con re- 
cuartfan0 y ca’a de escalera: en 770-000 Pe" 

CU0Idtas.
liso n Número 85. Piso primero B en la pri- 

pera planta superior, de unos 119 metros 
cuar®* decímetros cuadrados de su superficie 

CJ onstruida, con una cuota de participación 
iso nú n el va,or total del inmueble de 1 en" 

tro por 100: linda: por la derecha en- 
au¡„,-rando, por ca”e particular de don San- 
cuo iaeo Durán, don Pedro Rodríguez y 

’ .- iros; nor la izquierda, con piso A del 
ortal 3; por el fondo con la calle División 

uum-Vul, Y por el frente, con cajas de la 
CUo¡; iscalera y del ascensor, rellano de la es

’ ‘calera y patio interior de luces: en pe
quiñi

iso mí. setas 833.000.
Número 86. Piso segundo A en la se- quine)tJ -linda planta superior, de iaual superficie, 

isa nii mota de participación y linderos que el 
‘ piso número 84: en 770.000 pesetas.

Número 87. Piso segundo B en la se-

. CUQt

quiñi
. cuot sunda planta superior, de igual superficie, 
iso mi ™ota de participación y linderos que del 

piso número 85: en 833.000 pesetas.
i sexu Número 88. Piso tercero A en la ter- 

' ’ ’ :era planta sunerior. de iaual superficie.
;uota de participación y linderos que delcuota 

iso mi- piso- número 84: en 770.000 pesetas.
Número 89. Piso tercero B. en la ter-

‘ cera planta superior, de igual superficie, 
so nú- cuota de participación y linderos que del

piso número 85: en 833.000 pesetas.
Número 90. Piso cuarto A en la cuarta 

planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso 
número 84: 770.000 pesetas.

Número 91. Piso cuarto B en la cuarta 
nlanta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso 
número 85: en 833.000 pesetas. ,

Número 92. Piso quinto A en la quinta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 84; en 770 000 pesetas.

Número 93. Piso quinto B en la quinta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 85: en 832 000 pesetas.

Número 94. Piso sexto A en la sexta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 84; en 770.000 pesetas.

Número 95. Piso sexto B en la sexta 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 85; en 833.000 pesetas.

Número 96. Piso séptimo A en la sép- 
lima planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
P>so número 84: en 770.000 pesetas.

Número 97. Piso séptimo B en la sép
tima planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
Piso número 85; en 833.000 pesetas.

sexta 
cuota 

so mi-

. sexta 
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a sép- 
erficie. 
que el 
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arficie. 
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¡rficie. 
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rficie. 
[ue el

DCtava 
cuota 

;o nú-

Número 98. Piso octavo A en la oc
tava planta superior, de igual superficie, 
cuota de participación y linderos que el 
piso número 84; en 770.000 pesetas.
" Número 99. Piso octavo B en la octava 
planta superior, de igual superficie, cuota 
de participación y linderos que el piso nú
mero 85: en 833.000 pesetas.

Todas las viviendas llevan anejo un tras
tero en el ático.

Total, 75.696.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de octubre 

de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 10.172
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de diciem- • 

bre de 1981, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.031 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre 
y representación de «Banco de Vizca
ya», S. A., contra don Antonio Abadías 
Romero y doña María-Dolores Procas 
Mateo, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Ciento treinta moldes para inyec

tar plástico, de distintos modelos y 
tamaños; en 200.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca «Siata», 
matrícula Z-99.543, en mal estado; en 
40.000 pesetas.

3. Una máquina para inyectar plás
tico, marca «Néstor»; en 250.000 pe
setas.

4. Una máquina para inyectar plás
tico, marca «Mateu»; en 250.000 pe
setas.

5. Un torno marca «Osuma»; en 
90.000 pesetas.

Total, 830.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.178
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de diciem 

bre de 1981, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.586 de 1980, promo
vido por el Procurador señor Lozano 
Gracián, en nombre y representación 
de «Manufacturas La Peña», S. A., 
contra don Fernando Benito Ortega, 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los prefeerntes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Local comercial denominado «Don- 

na», destinado a boutique de caballero, 
sito en la planta baja del edificio 
número 22 de la calle San Juan, de 
Burgos, que ocupa una superficie de 
80 metros cuadrados, y por lo que el 
arrendatario satisface al arrendador, 
en concepto de renta mensual, la can
tidad de 62.191 pesetas. El referido 
contrato tiene establecida la cláusula 
de estabilización de rentas y cuyos ti
tulares son don Fernando Benito y 
doña Lucía Brizuela. Valorado en la 
cantidad de 2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.179
■ JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de diciem

bre de 1981, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.472 de 1979, promo
vido por el Procurador señor Sanagus- 
tm, en nombre y representación del 
Colegio Oficial de Ingenieros Agróno
mos^ de la Cuarta Región, contra don 
Pablo Serrano Gil, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de pre
sentación de títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.
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Bienes objeto de la subasta:
Dos terceras partes indivisas de un 

campo en Borja, partida de «Barba- 
lanca», de 55 áreas 63 centiáreas; linda: 
Norte, hermanos Zueco; Sur, Fernando 
Sánchez; E$te, Miguel Aranda, y Oeste, 
hermanos Zueco. Inscrito en el Regis
tro al tomo o libro 238 de Borja, folio 
64, finca 21.352. Valorado en 556.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 10.153
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del ' 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio nú

mero 168 de 1981, que se tramita en 
este Juzgado a instancia de don Nica
nor Nebra Molinos, representado por 
el Procurador don Serafín Andrés La- 
borda, contra don Máximo Lafuentc 
Juste, con domicilio en Fueros del Tra
bajo, número 10, principal izquierda, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo 
de tasación, los bienes que fueron em
barrados a las resultas de dicho pro
cedimiento, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en los edictos 
anunciadores de la primera y segunda 
subastas, que aparecieron insertos en 
los «Boletines Oficiales» de esta pro
vincia números 169 y 225, correspon
dientes a los días 28 de julio y 2 de 
octubre de 1981.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 20 de noviembre próximo, a las 
doce horas.

Las condiciones para tomar parte 
en la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a veinte de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, An
drés Roco.

Núm. 10.154
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 379 de 1980, que se 
tramita en este Juzgado a instancia 
de «Giménez Lombar y Cía.», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra don Luis Die
go Cañardo, se sacan a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin 

sujeción a tipo de tasación, los bienes 
que fueron embargados a las resultas 
de dicho procedimiento, y que, con su 
valoración, aparecen reseñados en los 
edictos anunciadores de la primera y 
segunda subastas, que aparecieron in
sertos en los «Boletines Oficiales» de 
esta provincia números 169 y 225, co
rrespondientes a los días 28 de julio 
y 2 de octubre del presente año.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 16 de noviembre próximo, a las 
doce horas.

Las condiciones para Lomar parte 
en la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a veinte de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, An
drés Roco.

Núm. 10.155
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en esté Juzgado bajo el número 
310 de 1981, instado por don José Oli- 
ván Bonasa, representado por el Pro
curador señor Del Campo Ardid, con
tra don Angel Argüello Sánchez, con 
domicilio en calle Santa Orosia (Resi
dencial «Nuevo Aragón»), grupo pri
mero, quinto D, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

1. Un televisor en color, de 26 pul
gadas, marca «Thomson»; valorado en 
40 000 pesetas.

2. Un tresillo (el sofá de tres pla
zas) tapizado en tela de flores; valo
rado en 10.000 pesetas.

Suma total, 50.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 20 de noviembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadorcs depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado, 
donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinte de octu
bre de mil novecientos ochenta v uno. 
El Juez, Fermín González. — El Se- 
cn tario, Andrés Roco.

PARTE NO OFICIA1

Núm. 10.028
«BANCO ZARAGOZANO», S. A-

Habiendo sufrido extravío la l’11''1,: 
de ahorro núm. 5.853-2, expedid^ L, 
la sucursal de Alagón, se hace 
para conocimiento de quienes se c ie 
con derecho a ella, previniendo r) 
de no recibir reclamación de tc n|3í 
en un plazo de quince días, a L ’ rr 
desde la publicación del presento 1 . 
ció, se anulará la referida lih'x, 
se procederá a la expedición do j 
rrespondicnte duplicado, quedan0. j|¡. 
Banco relevado de toda respon^ 
dad ulterior que pudiera derivar^ „

Zaragoza, 19 de octubre de 
El Secretario general, Alberto 
dero Molíns.

Núm. 10.195 áj
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS RIEGOS DE BAR^

DE EJEA DE LOS CABALLEE0
. ■ .J1'

Se convoca a todos los partícip1 .,-jl 
esta Comunidad a la Junta 
ordinaria que se celebrará el d' je 
de noviembre próximo, en el saio^ 
actos del Ayuntamiento de Ejea, ‘ 
diez horas' en primera convoc újy 
y a las once del mismo día en s & 
da, para conocer del siguiente

Orden del día

1 ." Lectura y aprobación, si. P 
de, del acta de la sesión anteri<)b

2 ." Examen y aprobación de I-* ¿I 
moría semestral presentada P° 
Sindicato. JJ

3 ." Presentación del préSupuestd^ 
dinario para el año 1982 y su aP 
ción si procede.

4 ." Elección de Presidente Y 
presidente de la Comunidad.

5 .° Elección de Vocales y 
del Sindicato y Jurado de Rieg0^!' 
han de sustituir a los que deben 
por cumplir el tiempo regíame’

6 .° Ruegos y preguntas.
De no concurrir mayoría 

taria en primera convocatoria se K 
tarán los acuerdos con arreglo / (¡i? 
estipulado en el artículo 55 0 
Ordenanzas de la Comunidad. ,(ll.

Ejea de los Caballeros, 21 c'c ru**0 
bre de 1981. — El Presidente, •’ 
Castillo Bericat. ,
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